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       Proceso: Ejecutivo con garantía real de menor cuantía 
 Radicado: No. 630014003009 2020 00206 00  

 Sustanciación:     1182 
 

Revisado el proceso de la referencia, se tiene que venció el término con que contaba 

la demandada para pagar o proponer excepciones sin que lo hiciera, sin embargo, se 
evidencia también que aún no se encuentra embargado el inmueble que mediante hipoteca 

garantiza el crédito perseguido. 
 
Por lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a cancelar 
los emolumentos necesarios para llevar a cabo el embargo del bien inmueble perseguido 

en este asunto, medida que fuera comunicada con el oficio No. 1821 del 27 de julio de 
2020, dirigido a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de esta ciudad.     

 
De no efectuarse el trámite antes ordenado dentro del término indicado, quedará sin 

efecto alguno la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, de conformidad con los postulados del artículo 317 del C. G. P. 
 

 Notifíquese,   
Providencia notificada en estado No. 130 

Fecha de notificación por estado 30/10/2020 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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